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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 1100140030-67-2018-00355-00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo de menor cuantía por sumas de dinero. 

Demandante: Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: Raúl Gonzalo Alba. 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte 

demandante1, se ordena REQUERIR a las entidades bancarias para que de 

manera INMEDIATA informen el trámite impartido a los Oficio Circular 

No.792 del 05 de julio de 2019, so pena de hacerse acreedores de las 

sanciones de ley a que haya lugar. OFÍCIESE. 

 

Para el efecto, alléguese copia del oficio en mención con sello de 

recibido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(2 de 2) 

OABA 
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Juez 
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1 Ver archivo 12 de la carpeta de medidas cautelares del expediente virtual. 


